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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO
Secretaría General Técnica

Expte. núm. 79/2015.
Ref. RRI/MPM.

INFORME DEL SERVICIO DE LEGISLACIÓN Y RECURSOS (ÁREA DE LEGISLACIÓN E
INFORMES) DE LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA, EN RELACIÓN CON EL PROYECTO DE
DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA CONSEJERÍA DE
EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO.

Desde la Coordinación de Viceconsejería de Empleo, Empresa y Comercio, se ha remitido a este Servicio
con fecha 26 de junio de 2015, el proyecto de Decreto por el que se regula la estructura orgánica de la
Consejería de Empleo, Empresa y Comercio.

Mediante Acuerdo de la Viceconsejería de Empleo, Empresa y Comercio de 24 de junio de 2015, se ha
acordado la tramitación del expediente administrativo para la aprobación del proyecto de Decreto de
referencia, aprobando dicho acuerdo la tramitación de urgencia.

Analizado el texto del proyecto de Decreto de referencia, se hacen las siguientes observaciones con
carácter de urgencia, y sin perjuicio de las consideraciones que procedan tras un análisis más pausado
del proyecto de referencia.

PRIMERA. Debe valorarse la oportunidad de incluir en la fórmula promulgatoria del proyecto de
Decreto, en la que se incluyen los artículos habilitantes para la aprobación del proyecto en cuestión, la
referencia al artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de
género en Andalucía:

“Artículo 5. Transversalidad de género.
Los poderes públicos potenciarán que la perspectiva de la igualdad de género esté presente en la
elaboración, ejecución y seguimiento de las disposiciones normativas, de las políticas en todos los ámbitos
de actuación, considerando sistemáticamente las prioridades y necesidades propias de las mujeres y de
los hombres, teniendo en cuenta su incidencia en la situación específica de unas y otros, al objeto de
adaptarlas para eliminar los efectos discriminatorios y fomentar la igualdad de género.”

Sin perjuicio de lo cual, si se pretende incluir alguna referencia sobre la aplicación de una perspectiva de
igualdad de género en la elaboración o tramitación del proyecto de Decreto de referencia, consideramos
que tendría mejor encaje en el expositivo pero al margen de la fórmula promulgatoria.

SEGUNDA. En relación con el artículo 1 letra a), advertimos que el artículo 3 de la Ley 4/2002, de 16
de diciembre, de creación del Servicio Andaluz de Empleo, establece competencias, atribuidas por Ley,
del Servicio Andaluz de Empleo.

En este mismo artículo, la letra i) le atribuye a la Consejería competencias sobre “programas para el
fomento del Emprendimiento basado en la innovación”, esta competencia debe ponerse en relación con
las competencias que, en su caso, asuma la Consejería de Economía y Conocimiento, en la que se
integran las competencias en materia de emprendedores que venía asumiendo la Secretaría General de
Economía de la suprimida Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.
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TERCERA. El artículo 4.3 que regula las competencias de la Viceconsejería, establece en relación con la
Unidad de Igualdad de Género de la Consejería: “Asimismo, ostentará la competencia de organización y
supervisión de la actividad de la Unidad de Igualdad de Género de la Consejería”.

En este sentido advertimos de lo que respecto a las citadas Unidades de Igualdad de Género establece el
Decreto 275/2010, de 27 de abril, por el que se regulan las Unidades de Igualdad de Género en la
Administración de la Junta de Andalucía:

“Artículo 3. Designación de Unidades de igualdad de género.
1. Las personas titulares de las Consejerías designaran el órgano directivo que asumirá las funciones de
las Unidades de Igualdad de Género de entre aquellos que ejerzan funciones de carácter horizontal o
transversal.”

CUARTA. Debe adecuarse la redacción de los artículos 5 y 6, en cuyos títulos se ha omitido el punto
tras el número del artículo.

A modo de ejemplo, el artículo 5, aparece como “Artículo 5 Secretaría General de Empleo”, cuando
debiera aparecer como “Artículo 5. Secretaría General de Empleo.”

En relación con el artículo 6, advertimos para su valoración, acerca de la posibilidad o conveniencia de
incluir alguna referencia en la denominación del órgano administrativo (Secretaría General de Innovación,
Industria y Energía) a un sector claramente diferenciado de competencias sobre las que el mismo asume
funciones (comercio). Más, teniendo en cuenta que la citada Secretaría General tiene la condición de
superior jerárquico de la Dirección General competente en materia de comercio.

QUINTA. El artículo 6.1 letra f) establece competencias de la Secretaría General de Empresa, Comercio
y Tecnologías de la Información, en relación con la “política de telecomunicaciones y seguridad de los
sistemas de información de la Administración de la Junta de Andalucía y del sector público andaluz”.
Estas competencias deben ponerse en relación con las competencias asumidas por la Consejería de
Hacienda y Administración Pública a través de la Dirección General de Política Digital, fundamentalmente
previstas en el artículo 9 del Decreto 156/2012, de 12 de junio, por el que se regula la estructura
orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

SEXTA. El artículo 8 del proyecto de Decreto, relativo a las competencias de la Dirección General de
Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral, establece en su apartado 2 letra h) competencias
en relación con estadísticas en materia laboral.

Debe coordinarse su redacción tanto con lo previsto en el artículo 7.2 letra h) del proyecto de
Decreto, como, en su caso, con las competencias en materia de estadística que correspondan a la
Consejería de Economía y Conocimiento.
Este artículo 8, en su apartado 3 establece que “la persona titular de la Dirección General de
Relaciones Laborales y Seguridad y Salud Laboral, ostentará la Dirección – Gerencia del Instituto
Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales”.

Advertimos que esta redacción debe corresponderse con lo actualmente previsto tanto en su ley de
creación como en sus estatutos.
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Así, el artículo 9 de la Ley 10/2006, de 26 de diciembre, del Instituto Andaluz de Prevención de
Riesgos Laborales, establece:

“Artículo 9 La Dirección-Gerencia.
1. La Dirección-Gerencia ejercerá la dirección, coordinación y control de las actividades del Instituto
Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales. La designación y cese del Director o de la Directora Gerente
se efectuará por acuerdo del Consejo de Gobierno, a propuesta de la consejería competente en materia de
seguridad y salud laborales, previa consulta al Consejo General. [...]”

Y el artículo 18 de los Estatutos del Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales, aprobados
por Decreto 34/2008, de 5 de febrero, establece:

“Artículo 18. La Dirección-Gerencia.
1. De conformidad con el artículo 9.1 de la Ley 10/2006, de 26 de diciembre, la Dirección-Gerencia
ejercerá la dirección, coordinación y control de las actividades del Instituto Andaluz de Prevención de
Riesgos Laborales.
2. La designación y cese de la persona que ostente la Dirección-Gerencia del Instituto, con rango de
Director o Directora General, se efectuará por acuerdo del Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona
titular de la consejería competente en materia de seguridad y salud laboral.”

SÉPTIMA. En el artículo 10 se propone ajustar la redacción al uso del lenguaje no sexista. Así donde
dice: “Al titular de la Dirección General de Industria, Energía y Minas le corresponden...” podría decir:
“A la persona titular de la Dirección General de Industria, Energía y Minas le corresponden...”.

Por otra parte advertimos que se debe coordinar la atribución de competencias de “fomento y
promoción de la actividad económica” de la letra f), con las que en su caso correspondan a los
órganos de la Consejería de Economía y Conocimiento.

OCTAVA. En el artículo 12 se recogen las competencias de la Dirección General de
Telecomunicaciones y Sociedad de la Información. Expresamente, en el apartado 2 letra a) se le
atribuyen competencias relacionadas con el “fomento del Emprendimiento”.

Consideramos que deben relacionarse y coordinarse dichas competencias con la que, en su caso,
correspondan a los órganos de la Consejería de Economía y Conocimiento. En este sentido, en el
Decreto 149/2012, de 5 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, las competencias en materia de emprendimiento eran
asumidas por órganos de la actual Consejería de Economía y Conocimiento.

NOVENA. En el artículo 13 debe unificarse la referencia a la Dirección – Gerencia del Servicio
Andaluz de Empleo, que aparece como “Dirección-Gerencia” y “Dirección Gerencia”.

DÉCIMA. El artículo 14 del proyecto de Decreto está dedicado a la Secretaría General del Servicio
Andaluz de Empleo. En el mismo, se le atribuyen competencias relacionadas con la producción
normativa como “la tramitación, informe y, en su caso, la preparación de disposiciones de carácter
general”.

En este sentido, sin perjuicio de lo establecido en sus estatutos, indicar que el Servicio Andaluz de
Empleo, con naturaleza de Agencia de Régimen Especial, no tiene reconocida la potestad
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reglamentaria. Así, el artículo 44 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, establece:

“Artículo 44. Potestad reglamentaria.
1. El ejercicio de la potestad reglamentaria corresponde al Consejo de Gobierno de acuerdo con la
Constitución, el Estatuto de Autonomía y las leyes.
2. Las personas titulares de las Consejerías tienen potestad reglamentaria en lo relativo a la organización y
materias internas de las mismas. Fuera de estos supuestos, sólo podrán dictar reglamentos cuando sean
específicamente habilitadas para ello por una ley o por un reglamento del Consejo de Gobierno.”

A criterio de este Servicio, las competencias relativas a la producción normativa, como la tramitación
de los procedimientos administrativos para la aprobación de disposiciones administrativas de carácter
general, estarían incluidas dentro de la potestad reglamentaria.

UNDÉCIMA. El artículo 16 del proyecto de Decreto, recoge entre las competencias de la Dirección
General de Evaluación, Control y Calidad “Programar y realizar el seguimiento de las actuaciones
cofinanciadas por el Fondo Social Europeo en materia de empleo”.

Se advierte acerca de la necesaria coordinación con las actuales competencias de la Dirección
General de Fondos Europeos, o del órgano directivo que lo suceda de la Consejería de Economía y
Conocimiento. El artículo 10 del Decreto 149/2012, de 5 de junio, por el que se regula la estructura
orgánica de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, establece:

“Artículo 10. Dirección General de Fondos Europeos
1. La Dirección General de Fondos Europeos es la Unidad Administradora de los Fondos Estructurales,
Fondo de Cohesión y otros instrumentos financieros no estructurales establecidos por la Unión Europea
gestionados por la Junta de Andalucía con excepción del Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA).
Asimismo, en el ámbito de la Comunidad Autónoma, actuará como autoridad responsable en los
programas de iniciativa nacional y demás formas de intervención europeas, ejerciendo, además, las
funciones de coordinación para las iniciativas enmarcadas dentro del Objetivo de Cooperación Territorial
Europea gestionadas por todos aquellos órganos que dependan de la Administración de la Junta de
Andalucía.
Asimismo, actuará como Autoridad de gestión en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-
2013, cofinanciado con el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y será responsable del
Secretariado Técnico Conjunto para el Programa Andalucía-Norte de Marruecos, incluido en el instrumento
Europeo de Vecindad y Asociación de España con el Reino de Marruecos.
2. A la Dirección General de Fondos Europeos le corresponden las atribuciones previstas en el artículo
30 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.
3. En particular, son competencias de la Dirección General:
a) La programación, seguimiento, evaluación y coordinación de las actuaciones cofinanciadas por los
mencionados instrumentos financieros, así como velar por el cumplimiento de las políticas comunitarias.
[...]”

DUODÉCIMA. En la disposición transitoria tercera, relativa a la administración periférica, debe
corregirse la referencia a las “Delegaciones Territoriales de las Consejerías de Economía, Innovación,
Ciencia y Empleo”, de acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional cuarta del Decreto
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la
Administración de la Junta de Andalucía:
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“Disposición adicional cuarta. Creación de las Delegaciones Territoriales de la Junta de Andalucía.
En cada una de las provincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía se crean las siguientes
Delegaciones Territoriales de la Junta de Andalucía:
- Delegación Territorial de Educación, Cultura y Deporte.
- Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.
- Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio.
- Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente.
- Delegación Territorial de Salud y Bienestar Social.”

DECIMOTERCERA. La disposición derogatoria única deroga expresamente el Decreto 149/2012,
de 5 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Economía, Innovación,
Ciencia y Empleo. En este sentido, hacemos una advertencia en relación con la necesaria
coordinación que debe existir entre el proyecto Decreto objeto de análisis y el proyecto de Decreto
que regule la estructura orgánica de la Consejería de Economía y Conocimiento.

En primer lugar, para evitar una reiteración en la derogación del Decreto 149/2012, de 5 de junio, y
en segundo lugar, para, en caso de no aprobación simultánea de ambos proyectos de Decreto, no
contradecir lo establecido en la disposición transitoria única del Decreto de la Presidenta 12/2015,
de 17 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías:

“Disposición transitoria única. Subsistencia de estructuras vigentes. Subsistirán, hasta la aplicación de los
Decretos de estructura orgánica de las Consejerías, los órganos directivos, unidades y puestos de trabajo
de las Consejerías objeto de supresión o de reestructuración.”

DECIMOCUARTA. Por último, se considera conveniente incluir como disposición adicional al texto
del proyecto de Decreto una habilitación a la Consejería competente en materia de hacienda y
administración pública, para realizar las modificaciones necesarias para adecuar las Relaciones de
Puestos de Trabajo y las Plantillas Presupuestarias a la nueva estructura orgánica.

A modo de ejemplo, esta previsión venía recogida en el Decreto 202/2013, de 22 de octubre, por el
que se modifica el Decreto 149/2012, de 5 de junio, por el que se regula la estructura orgánica de la
Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo:

“Disposición adicional única. Habilitación para la ejecución.
Se habilita a la Consejería de Hacienda y Administración Pública a adecuar las relaciones de puestos de
trabajo y plantilla presupuestaria a la estructura orgánica establecida en el presente Decreto, así como a
realizar las creaciones, supresiones y modificaciones necesarias en cualquiera de los puestos de trabajo
atendiendo a los principios de eficiencia, austeridad, racionalización y reducción del gasto público.”

Es todo cuanto se ha de informar por este Servicio, salvo mejor criterio fundado en Derecho, o criterio
técnico especializado por razón de la materia.

EL JEFE DE SERVICIO DE LEGISLACIÓN Y RECURSOS
(ÁREA DE LEGISLACIÓN E INFORMES)

Disposición transitoria única, Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de junio de 2015
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 117 de 18 de junio de 2015)

Rodrigo Revere Iglesias
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OBSERVACIONES DE LA UNIDAD DE IGUALDAD DE GÉNERO AL INFORME DE EVALUACIÓN DEL 
IMPACTO DE GÉNERO DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REGULA LA ESTRUCTURA 
ORGÁNICA DE LA CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO. 
 

Con fecha 22 de febrero de 2012 se publica en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el Decreto 
17/2012, de 7 de febrero, por el que se regula la elaboración del Informe de Impacto de Género y se 
modifica el procedimiento de valoración del preceptivo informe de impacto de género en las normas, 
asignando esta función a las respectivas Unidades de Igualdad de Género de cada Consejería. 

Con fecha 1 de julio de 2015, el Servicio de Legislación y Recursos solicita a esta Unidad de 
Igualdad de Género que se realicen las observaciones pertinentes al Informe de Evaluación del Impacto 
de Género emitido el 1 de julio de 2015 por la Viceconsejería de Empleo, Empresa y Comercio al proyecto 
de Decreto por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, 
acompañando al citado informe la siguiente documentación: memoria justificativa y económica, acuerdo 
de inicio y tramitación de urgencia, así como el texto del citado proyecto de Decreto. 

Una vez analizada toda la documentación remitida, se elabora el siguiente informe de observaciones: 

 
1.- Revisión y comprobación del contenido del informe y del texto normativo. 
 

1.1. Con el presente proyecto de Decreto, la Consejería se propone regular su estructura orgánica  
para el ejercicio de sus competencias. 

 
1.2. El proyecto de Decreto consta de dieciséis artículos, cuatro disposiciones transitorias, una 

disposición derogatoria única y dos disposiciones finales. 
 
1.3.  El informe de evaluación del impacto de género aportado recoge la normativa sobre 

igualdad, y menciona en qué artículos del proyecto normativo se contempla lo dispuesto en la Ley 
12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género, para garantizar la 
representación equilibrada de hombres y mujeres en la composición de la estructura de la Consejería.  

2.- Redacción de Observaciones. 

2.1. Evaluación. 

 Esta Unidad, en su evaluación del informe de impacto de género incorporado por el centro 
directivo, realiza las siguientes observaciones: 

- El proyecto de Decreto por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de 
Empleo, Empresa y Comercio es un proyecto normativo que tiene en cuenta la 
perspectiva de género en lo referente a la representación equilibrada de hombres y 
mujeres en el nombramiento de titulares de órganos directivos de la Administración 
de la Junta de Andalucía. 
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-  El informe de impacto de género señala que en el marco del proyecto de Decreto se 
garantizará que la representación de mujeres y hombres no supere el sesenta por 
ciento ni sea inferior al cuarenta por ciento. 

-  El informe también tiene en cuenta el principio de transversalidad establecido en el 
artículo 5 de la mencionada Ley 12/2007, disponiendo que se integrará en las 
distintas políticas y acciones públicas. 

- En el informe se considera la necesidad de una política expresa que reconozca la 
aportación de la mujer al ámbito de la sociedad y de la nueva economía, y que 
establezca medidas de discriminación positiva que permitan la eliminación de 
obstáculos motivados por el género, para ocupar puestos de alta responsabilidad a 
las mujeres. 

- El informe elaborado por el Centro Directivo cumple, en general, las directrices 
señaladas para la elaboración de los informes de evaluación del impacto de género. 

 

2.2. Lenguaje. 

La redacción del proyecto de Decreto objeto del presente informe es, en general, respetuosa con 
el lenguaje integrador de género, a tenor de lo establecido en Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
promoción de la igualdad de género en Andalucía y en la Instrucción de 16 de marzo de 2005, de la 
Comisión General de Viceconsejeros y Viceconsejeras, para evitar un uso sexista del leguaje en las 
disposiciones de carácter general de la Junta de Andalucía, por lo que no procede formular observaciones 
respecto al lenguaje. 

Es cuanto tiene que valorar esta Unidad de Igualdad de Género sobre el Informe de Evaluación 
del Impacto de Género que la Viceconsejería acompaña al mencionado proyecto de Decreto, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. 

 
LA CONSEJERA TÉCNICA, 

Responsable por encomienda de 
LA UNIDAD DE IGUALDAD DE GÉNERO 
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